
DE¡{AI{DA intrpueetq por l-a firna
forense _rrPera y Pérezrf ¡ en rellre-
eentaclón d.e Virgtnta Secala G.,
para que ee -d.ec:bren llegar;Les'
La Resolución l{o. O99A-75 de 1o.
de novienbre d.e L97,
y la l{o, 4872 cte 22 de febrero de
I974, ambas dictadas por el Director
GeneraL cle J.a CaJa de Seguro Socfal.;
l.a Resolución itol 644 de-L9 cle agosto
de L974 clictada por la Junta Dlrectlva
de La nisna Instiuclón; y paxa que se
haga^n otrae declaraelones.

coRlE su?R3uA DE JUS[Io:IA..-S.A],A IERCERjL (COUTEUCI0S0-

ADUINISÍ¡ú8M ) . - Panamá, velntltres de Junio de mil
novecÍentos setenta y cinco.-
yIs39g:

f¡a f irma de ¿bogad,os Pérez y Pérez r erl represen-

tación de la señora Virglnla EseaLar ha presentado denan-

da contencioso ad.¡ulnlstrativa de plena Jurlsdteción, a

fln de eü€r eon audfencia del señor Procurador d.e la
Adnlnistraci$nr $e d.eclanen nuLae por ilegales lae re-
soluciones I{o. 4872 clel 2 de febrero ile L97+ expeilidas

por el Dlreetor ile la Caja cle Seguro $ocial-, asl como

Ia No. 644 del l-9 cle agosto de L974 dictada por la Junta

Directivo, d,e Ia Inetitucj.ón.

Loe hechos en que se fuada su aeción son Los

slgui.entes I

ttlo. Ira recurrente fué nonbrada a partlr
del dla L5 de enero cle 1969, nedÍante Résoluclón
0627-6,9 del ? cle enero cle f969_y desde entqnces
empe2o a preotar servicios en 1l¿ Instituclón de-
nandad.a. '

20. Mediante resolueLón i'[o. 001?-11 ctel ,L
cle rlicienbre de 1970 dlotacla por el Dlreotoq Ge-
neral de'La CIaja de Seguro Soótal-¡ B€ nonbró apartir de1 !o. de enero de 1971r cooo Director
EJecgtiva Í6cnlca de Seguriitad $oolaL y Planf.fi-
cación y desenpeño el eargo hasta euando se re-
vocó esta nlsna Resoluclón ned.iante Ia So.O99O-7,



del 1o. de novlenbre üe LgTrr dictada por eLDirector General ite la Caja áe Seguro Social
que no ee el mismo que la 4onbró.

7o. !{eclla¡rte Reeolución O9g0-7, d,e} 1o.
d,e noviembre de L97t eL Dlrecüor GeneraL d.e
Ia_ Caja de $egu.ro ilocial résolvió't a parlir
del 1o. de novienbre de LgTt la ResoLución ,-t
0071-71 nedlante l"a cual se nonbró a la l¡Lc.Vtrgtnla SseaLa Gr, rtDlreotora EJecutiva Sécni-
ca cle Pla¡lflcaeiónrr.- r0rdenar el gago de T0(setenta) dfas de -vacaclonee a 1a f,icl Vfrginia
Escal.a, & que tenla d.erecho al, momento de Ía
revocatorfa de su nonlraml.entott. rAdemás,
pagarle L5 (quince) ¿las d.e vacaclones conee-
diclas_ por l'a Resolución OgOZ-73¡ cuyo deseanso
no habia tomadott.-

4o. $u¡¡a¡¡d.o eL tlenpo desd.e que fué non-
bracla orlginalnente, o s8&; desde el 15 cle ene-ro d.e 1969, incluyendo eI dlsfnrte de sus Z me-
ses y nedlo de vacaciones ya menclonad,ae anterlornente, culre loe 5 (cinco)- a¿os que !e garantizñIa estabilida{ de acuerilo con el -artleulo 

AB-A-
d.e l.-Ley Orgánlca_de la OaJa de Segur; lioóiaf ,consid,eránd.ola profesional d.e los seguros sociá-
}"F y estabLece un procedimientq detérninad.o que
debe cunplirse para la separación.-

5o. I,a Dirécción Genéral de la Caja d.e Segu-ro SocÍal, a pesar d.e -haber concedfdo vaeacionée
ile- 2 meses y quince dlas a fayor d.e la recurrentg
rabaelonos que vencián preclsa,nente eJ. 1o. de
enero de 1974, mectlante-Resolucfón 0990-75 ae Lo.
d.e novienbre de L97r t revocá el nqmbraniento ¡ sin
tomar en consid.eración que To hacía estand,o á:.s-frutantlo Virginia Escala -de sus vacaciones r por-
que en la nténa resoluelón se ordena eI paeo- d.e
taLes vaoaclones y sln enbargo, la revocácfón ¿el
nomlrenlento surte efeqto inclaLmente y no tiene
caráeter sue¡lensivo, nás bieti, resolutório.

5o.. Virglna Escala ptdló reconsid.eraeión con
apeleeión en subsldlo y anbos reeursos Le fueron
concedldoq y 1os argunentos eonociüos.

Habléndose agotado la vla gubernatlva, solo
qued.a_el Eeeurso qtue se interpone en tfempo oportuno.

7o. 9abe entend,er que el disfrute de-vacáclones
es un_ perfod.o que sB calcula d^el trabajo y tlenfo
acumulado para los efeetos de los aereóhob adquirl-
cloe y que se esperq¡. Por 1o tanto r r1o ne trata
de abandono de trabaJo y se computa para todos los
efectog. tl

Conjunta¡nente con La denancla presentó coplas

elebidamente autorizadas de las resoluciones l[o. ,OO

17-71 ilel 51 de illclenbre de 19?0, med.lante la cua].

fue nonbraila cor¡o Dlrectora EJecutlva [6nlca de Se-

gurfulad Soclal y PLanificación.
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3e Ia clemanda se Ie corrló traslado aL señor !ro-

curad.or de }a .&dnlnlstración, qulen 3.e contestó oponl-

endose a Ia pretenslón de La d.enandante.

.eJ- serle soLicitad.o el informe de explicaclón de

cond.ucta en relación aI aoto acusado r el Dfrector Gene-

ral de la CaJa de Seguro Social 1o rindló en fos siguien-

tes térninoe:

HONORAStrE MAGISIRADO
RICARD0 VAL,DES
SAIJA EERCSRA DE I,A
CORTE SUPREUA DE JUSTICI.A.

SENOR MAGISIRADO:
!1!'

En nl cal"iclacl de Directorr-GeneraL de }a CaJa de Seguryo
$oclal y cle conforntdad. con 1o establecid.o en eL ArtÍ-
culo t3 de 1a l,ey No.75 ile 1946, le renlto e} Lnforne
cle eonclucta pbr usted, sollcitador con notivo de |a de-
nand.a lnterpüesla por la firna forense Pérez y Pére¿
en reBresentación de la I'le, Vl.rginia Eseala G.r para
que se decl-aren ilegales l,ae Resoluciones No. O99O-95
del 10. de noviembre de L971 y la No. 48-72 del 22 &e
febrero de L974, ambas dictadas por el Dirqetor 0eneral
de la OaJa de $éguro Soci.al, y 1á Resolución $o. 644 ¿et
19 de agosto de L974 dletadq por la Honorable Juntaa
Directiva de esta Instituclón.
I,a Irio. FirgLnla Eecala fue nombrad.a eomo PJ.4nlflca{ora
EcononLsta en el Departanento de ?lanlfleaclón y Aná-
lisLe de Prod.uctlvldacl de la Caja tle Seguro Social en
virtuil de Resoluelón I,Io . 0627-69 del 7 ¿e enero de Lg69;
habiendo inieiado sus laboreg eI 13 de ese misno nes
y año.
fuecltante Resoluclón IlIo. 00-1?-?1, la l¡ic. Ylrglnia
Eseala fue nonlrad.a Directora ténica de Planiiicaeión,
eargo due ocgpó hasta el 10. de 4oviembre de I97, cuan-
por"Reé'oluclóñ a92o-75 se deeidlé revoear su nonbra-
ñtento. -En 1os pdlrlafos sigulentes de esta últina
Resoluclón se oráqnó el pagó d.e 60 (sesenta) {ías de
vacaclones y adenás, 91 i,*so dte 15 (quinee) días ae
vaeaclones que no habia tomad.o.
Oontra esta-Resoluclón l"a l¡Lc. Esca1a interpuso recurso
de reeonslderaclón solictand,o La revocatoriá de la
mlema y picllendo adenás que se Ie pagara la c,antldta{
de Bl {r4So.0o en eoncepto de gastoó ¿e representaeifn
por ragón de los 2 neees y qedlo d.e vacaciones quo se
i-e habfan pagad.o cuan{o cesó de} cargo.
!a l¡tc. Escala sostenfa que lae ResoLuclones-inpugna-
d,as no se ajustaba¡r a Lo dispueqto en eI Artículo 28-A
del Decreto l,ey 14 de t..95+' 0rgánLco de la CaJa de Se-
guro Social, tal. cono habla qued.ad.o clespuée de 1as re-
formas introducid.as por neciio de la ley 60 cle 1967,
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Para resolver-ro procend,erte, esta Dirección consi-g::i-g"e er caso áe ra fetieiorrárr"-io encuadra-bad'entro de r-o d.ispuesto ¿; ;i-üii"ürá za-a, eitaclo.sobre eete partióurár-sá tuvo é"-eüá"ta que ar uomento de cesar en sus runóionee ra r,ic.-Escar.a no teníEnl siquJ-era cineo anó"-"r="ér"i"iü-á" 1a rnstituó,rón,y que 1a lIo30rqble cortá-s"iTg*;-á"*iortieia en sen_tencia del 1o ae,áeóÁio'¿"-iiti; ;;r;rviendo denand,ainterpuesta por uaióáiina cáúríéri-ñJrr*qoeu pasa quese declaracen^tlegares-v."iá"-né""rü"iones 
dd, r.a 0a_j" 4e seguro sociiil-ñauÍa expresadq q.ue perroelo de*:.,(S:l?:gl a!os_seáaÍááo *" ér-Áiii",.ro pB_A de la¡,ey urg4nica 

19_11 CaJa de s"e"fq sJói"fr cor$tltuyecondleión sinerquanon paT,", ?ue tales profesionalesien aquel easa Los faruáceutrcos, gozara¡r de establit_d'ad'. raimBoco se 
""óJái3-" r. soiréitüá de' pago degastos de representaJión- por no pernltirro así e1Artículo 36 &e ¡t Gr-lrü. 

- 
5 aei íá-;; enero d,e tg77,por 

'a 
cual se aiclá"*r-q1*supuesto ¿e rentas y gas-tos de las enti¿ááés áitt¿"r"á _para eJ. arlo f iseal quecorrió deL lc,. de 

""""o 
-ár 

¡r-¿ó-áI.iiru"u de tgTr:sxteten otros rrechós-qüe-aeáánJs iiiáir""r" a Ia sa_la fercera de rá-¡róñoiJür"-c;"iá üüi!ir" a* Justicia,eouo el urtinatun envla.o r9r la eiliieoronarla a raslreccrón seneral "t ;;;; ?aá ¡ñri'-aii ?5 de oetubrede rg77v er- hecho áe que*neararte nota Tg6 DE[p de12j d'e octubre de tgll=iá r,io. ii"órrá-ronunteó locarr-garla" en su renfdeióí"-sr er¡rréólor éenerar d.eseabaiiablar con e11á. ----Y-e P*
De confornraSg óon 10 d.ispuesto en el Artrcul0 22 delDeereto Lev l+^*"_t!i+r-ó"eánico de 1a CaJa cle $egurosoeiar*taáto el ncnbránieiíto-óóró-rá remoción y e1otorganiento de v"oáóié"ár_y ricá""Iá"' roo atribucio_nes que corresponden al "fnó"-lr;;;ffi Ganerarr ,,opudiendo .o", :A:ligtiá" p,iuri";;-;ü;áon?r er earsosin la autorlz¿ción prevla coruespondlenre.las d'eclsiones*aá-r"-¿,i"itcrfn_ eeáá"*i" fueror¡ confir-madas en todas sus parles poi' rá-gónJiaure Junta Dlrec_tiva de esta inÁ[itüóiéi"y" gi ;;*;-;;ü;" et eual eresolicita thforne, -"áiió'-.l^i? 

i;;i"";üi"*o*tiva, ha_biendo lreeado, a'rá-5ai.*ir"""ra áe á"á ..ororabre cor_te Suprena-de ¡"s[iciá]*
Del tlonorabl-e Magistrado sustanciador de la sala Ter-cera de ra corte--suprená ¿e .lusti;i;; üon toüo respeto.
JORGB ABADTA ARIASDlrector Oener¿l

Practiead'ae 
'a 

pruebas aduoladas por las partes y
precluJ.d'as a las etapas có*espond,lentes a1 perfod.o de
pruebao y alegatos, este negocio se encueRtre en estado
de resolverlo, a 1o cr¡al se pasa nediante las siguiehtesconsideraclones,
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El acto originarlor cuya nuLldad d.e d,enandar €e

clel sigulente tenor:

RESotUCltüN I{o. 0ggo-?, (PERS)

El suscrlto, Director Generat ite la OaJa ele $eguroSocial, en uso de sus faeultades legalés, *
RESUSVE

Revocar A p!1!ir del 1o. d.e novlembre de Lg7t, laresolucién- 00?1-Tt nedientq ra euái-".-"orúi6' a- La]llc. VTRGII{IA ESCALA G.; Céd. 8-55_526, SE. OS-7Sjg,Dlrectora Efecutiva [éníca de pránriicáctén. u¡ó05.'Fc)))_. (sr)
ord.enar el pago de 60 (sesenta) ¿las de vacaeloneea la f',lc. vrRorNrA EScAr,A, a que tenla d.ereeho aLnone4to de la revocatoria d.e su nonbra.md-ento.
Además pagarte 15 (quine;) ¿lás ¿á-rr"o*ctones conce-didas por resoluclón ogoz-7i euyo descanso no habfa
tgnado.

Dr. JORGE ABAIIA A,.

En las subsiguientes resoluclones confirmatoria d.e
la que hasido trascrita, fre sostiene que la fic. virgJ.-
nia Escala no gozaba de estabilidad cuando se presclnclió
de sus servicios, puesto que no habfa cumplido e1 perío-
d.o de eervlcio contlnuo a ra rnstitución requórido en ra
ley para l-os eraplead.os cornprend.id.o en la categoría de
profeslonales ¡ rlqzín por la cu¿l podla ser separada de
su cargo a {iscreslón de1 Dtrector General d.e

dad Estatal, y son expuestos los ¡notlvos por

e ga ent i-
los cuales

se ha estimado que la conducta de

j ust if lcaba su renoc ión.

de su demanda, lneió Bu.s servielos en esa rnstituclón
el 13 de enero de w6g v según consta en r.a resolueión
impugnad.a quedó cesa¡te el lo. de no_viembre de rg73.

Esto'lndica euar al uronento cLe ser destitrrí¿", le
faltaban 2 meees y L7 dfae para óurnpllr 5 años de ser-
vlclos cont{nuos para 1a CsJa de Seguro uoclal.

A1 expresar en

del artículo 2g-A de

$egún 1o admite la deroand ante

la sodicha servidora

en el hecho prlmero

la d.emanda eI concepto d.e vioracj-ón

la Irey or$ánica de la CaJa, la d.e-



\
nandante estima que de computarse el tienpo d.e.'.las va-
caciones aeuuuladae y 1a que se eonced.lór gin obtener
su d.eseanso, con el tiempo que trabaJó quedaba autoná-
tleanente anparad.a d.e establLld.ail. para formular este
cargo la denandante presume que .Le habla sido concedldas
1as vacaciones a las cuales tenla dereeho pox tienpo
trabajdo.

ne 1as constancias de autos surge que a la lie.
Eseala Ie eoncedieron rF (quince) afas de vabaeiones a

partir del 16 de octnbre de 1971, 1as cuales ter¡ni-naban

el tO del mismo mes (v, fs. Ltg)r gü€ e1 dla 2j ilel nls_
no nes también solicltó le concedleran p neses de v€,ca-

clones, eonforne al d.erecho que le eonfiere el artfculo
796 del código adninlstrativo (V. fs. 146)

la norma eftad, según 1a reforma introd.uclda con

Iey lZL de k9+5, estableee en su párrafo 3o, y en su

tino 1o sigulente:

'fEl,em4rle?*o príutico,.naclonar o nunleipal que ites-pues cte IJ- meses oontLnuados de servLel0 füere
"*offii.i"heber heého ,r" sle ?r€-#oo (le¿ Ires oe__c¡,gsqgnso a c¡ue ge re-rr

reconczca v oegue_ e] mes de sueldo-q@
oEdezca aE'-¿?üi6ión dE 

-alguna- fáItá G;E;á-Éfr"ai=
e J ere ic io de su empleo . tl

grave en e

a a a a a a a a l a a a at a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a.. a a

'rson aeunulabl-es las vereacionee correspondientes a,2 añog.

De este precepto se inflere q.ue er perlodo de d.es-

canso anual acumulado por un empleacio; ou¿ndo no ha.,sido
eoncedldo por motlvo de renuneia o renociónr B€ convierte
en un d.ereeho de ind.ennizaclón que se remuner" ,oo "i
sueldo correspondiente a dicho perfodor F€f,o en nodo ár-
guno puede eondiderarse co¡no una prolongación del tlempo
trabaJaclo por eI servldor del Estado.

tranblén s€ d.esprend.e {ü€ r para hacer efectiuro el d"ere - \

1a
t.n
üI-

cho al d.escaneo anual que en virtud del servicio prestad.o



ad.qulere el enpleador no basta que 1o soLfcite sino
que sea concedld.o por el funcionario facultad.o paF
eIlo, atribución que ostenta eI Dlrector General ile ra
0aja, de acuerd.o con eL literal F) del artlculo zz de l-a
ley orgáni"*.Je esa Institueión.

Jras reglas anotad.as se enq{¿entran en

1o s art ículo s 26 , 27 y zB d el Regla mento

sonal aprobado por la Junta Directiva de

septienbre de 1961 (v, fs. gZ)

Carmon].a eon

fnte rno de Per-

la Caja, 26 de

De aeuerdo con las pmebae aportadas por las parn

tes a este proceso, la r,1c. Escalar el blen solicltó le
conced.d.era¡r el perlodo de d.esca¡rso anual por 2 &eses eI
25 de osctubre .de l97tr no conota que éste le fuera con-
cedido por el lh¡ector General sino que el ¿la ro. de

novÍenbre de ese año 1^- d.estltuyó, o sea, un dla deepués

del perddo d.e d.escanso que Ie habfa conceilld,o d.eed"e el
16 hasta eL SO de octubre de ese año.

Iros anteced.entes del caso d,emuestran sln lugar a

ilud.as que la dqnandante no ostentaba er- status de esta-
btlidad estabLeciilo en el citad.o Artlculo 2B-A eua¡rd.o

ocurrió su remoción, y por 1o tantor €r üirector Gene-

ra1 de la caJa de iieguro soclal eJerció la facuftad dis-
ereeional que le otorga e1 literal E) Aef citad.o artf-
culo 22.

r,a $ala concluye que en el caso que nos ocupar con-
forme a las normas anteriormente examfnad.as, por no haber

sid.o concedidas las vacaclones solleltadae por la d.enand.a¡¡,i

te, éstas no son computablee al perdod,o que trabajó como

al-ega en su denandar r €tr consecuencla, considera que el,

acto inpugnad.o no violó el artfcul,o 2B-A de 1a iey 0rgá-
nica d.e }a CaJa.

ss menester señaLar ademáe güer aún cuando r,os heehoe

que provocaron su d.estltución ocurrleron dentro del período
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de 15 dlasrde vacacfones conced.idos a partir d.el 16 de

ostubre, que no entró a gozar por notivos que se d.es-

eonocen¡ tal cireunstancLa no podfa hhtbir al Dlreetor
GeneraL, una vez traneeuruido e1 tleupo de d.escaneo se-
ñalador para ad,optar Ia decisión que a su juieio corres-
pondfa. Y no obetanter qüe el sentiilo deL artlculo Zg-A

es e} de proveer d.e establLidad a los enpleados de esa
rnstltución y protegerloe .de los d.eepeicLos arbitrarlos o

los que por srror pod"rla incumLr er funeionario alud.Ldo r

nientras los enpleados cle esa rnetitución no curnplan eon

eL lapso cle tienpo señalad.o para ello, segúh su categorla
en dlcho precepto, tiene la faeurtad de 'renoverlos dis-
ereclonalnente. r

En el caso planteaclo etr Dlrector Generar. d, e la caja
estind iruespetuo€ra La forma como la lic. Escala Le illó a

conocer algunos hechos qu6 estinó de lnportancia para la
buena ad.ministración de la rnetftución, en su nota No.?g2

En algunos párcafos d.e esa nota se expresa 1o sigulente:
sienpre ne- he distinguido como profesional de princi-pios y probad,a honradez y,cuando no he estado &e acuer-clo con deternfnado punto de vista se 1o he hecho sabercon toda la g-enerosidail-y franque¿a que ne c*"a"tá"ruay usted 1o saber B€ñor ,lrectof Géneial.üi en rea]ld,ad nos ponemos a preparar un invqntario so-bre Las sltqaelones acaeeidas a ésta Dlrección géónf;;.
se observará que desd.e iüovienbrg rgTz.Já ttatt ""ñiáü*"*'presentando situaciones en forma qontínua que han afec_tad,o en una forna u otra J.a gestlón de esta Dlreeció;-!écnlca cte PlanlfÍcacion.
Frente a toüae- estas eituacLones que son de su conool_nLento¡ señor Direetor Gg+g""l, há aegulho tucháned enforma optlnista y.hasiendólq frqnte a ataquee arréetóse lnderectoe a e-sta Dirección Ténócor. & nanera d,e eiem-plo, 

. Iofl . sln rezón proveniente_s de} tlc. Modésto-""üii_nlani, 'irector s3eóurlyo ¡urldleo y ahor" "f-f,ic. trdar_tÍn Surgoé, Dlrector ÉJécutivo ¿táiqist'ratlvo.
Oono profesional no tengo interés en segulr en esta Iu_eha constglte_y que no tiene razón de eér y renoé ;úi-sl en reaLidad no cuenta con eI respald.o dél señor ¡lrector y el eeñor $ubdirector 0eneraL.-



De manera ples, señor Dlregtor General r g.Be aún cuando
eonsidero que usted cono nrá:rina autorid.ad., en l"o ad,nl-
nlstratlvo d.e esta fnstituclón, tiene Ia últtna pala-
bra en 1a pringrer segund.a y tercera golicitutl de es-
ta Dirección féenica anotad,ae en las páginaq 4 y j cl,e
este infqrne, Ia suecrita, como DÍrectora lénLca de Pla
niflcaclón no está dispuesta a cegulr en sus funclones-
sl eI señor Dlreotor General y el señor Subd.ireotor no
acogen favorabLemente y eonvle rten en reallrlad cle Ln-
nedlato, Ia cuarta y qqlnta sollcltud fornulada en 1a
página 5 d.e este meuorándu¡o.
En la peguridad de que el señor rirector General y eI
seÍlor Subdfrector Oeneral. exa^ninara¡¡ estas consid.óra-
cLones y se pronunciar€rn en torno a 1a sitqación plan-
teada¡ qued,o d,e usteil eon toda consl-deración y estina.

I¡as solicitud.es a que se refiere en dicha nota

en resumen, a su peticlón de üestltución
1a persona que fungfa eI cargo de Jefe del
de Control Satronal y ü:Obro r por reyerta que

cllcho funcionario habfa sostenido con otro conpañero d.e

trabaJo.

Ese misno dla Ia demand,ante tarnürién Ie renitié otra

cons ist í€Ln r

lnmediata de

Departamento

nota a}

ninos:

no guardó

a su jefe

Direotor 0enera.L eonebicla en los slguientes tér-

En atenelón a su nenoránd.un D.G.-U- L6g-75 de]. 25 de
Octubre del pregente ario, me permi-ro informarle que
Ia suscritar-coiro Directóra [Eniea d.e ]lanificación
se -acoge a fas vaeaciones que Ie adeuda la Institu-
clón por servicios prestad.os en ia UaJa cle Seguro
Social desd.e eneroo ileL año 1969r o lertir ¿eI e6 de
oetubre ileL presenteo
Siendo mucho señor Dlrector General que usted ne ha-ya enviado este nenoránduü.
Cono profesional, de prinelpios -nantengo nis puntos
de vista esbo2ados en el nenorándun 782 DEIP d,el Wtle octubre d.el presente año.
En eongecuenclar si usted d.esea conversar conmlgo so-
bre 1o referente a caila uno de Los puntoe fornulados
en el nemorándun ?82 DETP del d#a dé froy, podrla localÍzarue en ml. resid.encla.

Es evidente que st necliante esa notas J.a d,enandante

eI coned.imlento con el que deola itlrfgirse
, en lae cualesr tanbl6n se denota una actitud.

d.eeabrid.a eu¿ndo se nefiere a los otros funcionarios
aluctidos en ellas, y habicla cuenta que su remooión



podla haeeree sin el prevlo proceso disciplinario
eeñalado en eI artlculo 28-.& y eL reglanento dlc-
tEdo en su desarrollo, no procede califlear de

l),egal los actos inpugnad.os en su dema¡rda.

Sn reilación a los gastos de representación que

recla^nó y le fueron negados, d.ebe tenerse presente

que esos emolunentos E e pagalr a los funcionarios
públicos por resón de su cargor esto Bsr mientrag

sean titulares de los nismoo, por 1o que una vez

separados del cargo cesa el clerecho a percirbirlos,
De tod.o J.o anteriornente expresad.o se concluye que

careeen d.e fund.anento las violaciones inpulad.as por

Ia d.emandante a lafesoluclOnee antes menoionad.as¡ y

por tanto, no procede a scced.er a su petlclón.
En virtud. de las consideraciones expuestas, la Sa-

la [ercera, (0on'tencloso-aclmlnlstr*ttva) d.e la Corte

Suprema ddninist:rand,o justicla en nombre de La Repú-

bllca y por autorid.ad. cle J.a ley, I{IEOA la ilenanda

propuesta po.r la firna üe abogad.os Pérez y iéne, en

representación de Yfrginia Eseala, notivo de esta

resolución.

0ópiese y notif,i.quese.

Ped.ro llfioreno I,ao Sant LnoP"

Janina de Irombardo
Secretarla
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